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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 20 DE MAYO DE 1820.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Washington 27 de Marzo.

El presidente del Congreso dirigió ayer á las dos Cámaras un mensage 
importante, cuyo tenor es como sigue: ,, A la Cámara de Representantes de 
los Estados Unidos: Paso al Congreso parte de una carta del ministro pleni
potenciario de los Estados-Unidos en Petersburgo, de i.° de Noviembre pró
ximo pasado, concerniente á nuestras relaciones con España, que indica los 
sentimientos del Emperador de Rusia en orden á la no~ratificación por 
S> Al. Católica-del tratado concluido últimamente entre los Estados-Unidos 
y la España, y el gran interes que S. M. I. toma en promover la ratificación 
de aquel tratado. De esta amistosa disposición se ha dado desde entonces di
rectamente á este Gobierno la- mas satisfactoria seguridad por este ministro de 
Rusia.

,,Paso igualmente al Congreso parte de una carta del ministro plenipoten
ciario de los Estados-Unidos en Madrid, de fecha posterior á las ya comuni
cadas, por la que aparece que á instancia del encargado de Negocios del Em
perador de Rusia, el Gobierno español ha prometido de nuevo que el ministro' 
nombrado últimamente para los Estados-Unidos partirá sin dilación para su 
destino con plenos poderes para arreglar todas las diferencias de un modo sa
tisfactorio á ambas partes.

,,Debo manifestar, asimismo que los Gobiernos de Francia y de la Gran 
Bretaña continúan dando pruebas de subsistir en los sentimientos que ante
riormente se han comunicado al Congreso respecto de la no-r atific ación por 
España del tratado, é interponiendo sus buenos oficios para promoverla ra
tificación.

,,Es conveniente añadir que los Gobiernos de Francia y Rusia han mani
festado un deseo ardiente de que los Estados-Unidos no den , por de pronto, 
ningún paso fundado en el principio de represalias, que podría tal vez con*r 
tribuir á turbar la paz entre los Estados-Unidos y la España. Hay fundada 
razón para presumir, por la delicadeza ceneque se han hecho saber estos sen-* 
timientos, que se hallan cimentados, asi en la creencia como en el deseo, der 
que nuestras Justas pretensiones se cumplan sin correr el riesgo de llegar á 
semejante extremo.

,, Consideradas todas estas circunstancias, he creído obligación mía propo
ner ai Congreso como una medida prudente el diferir la decisión de las cues
tiones pendientes con España hasta la sesión* próxima.. Las actuales-.a&iceidnes
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de aquella nación daiMBOtivo á una suspensión que no podrán menos de ser de
bidamente apreciada. En tales circunstancias es posible que el Gobierno espa
ñol se distraiga de sus relaciones cxtrangeras, y que se dilate algo mas la lle
gada aquí de su ministro. Lo que mas me induce á sugerir esta' conducta, es 
el‘conocimiento de que correspondiendo nosotros asi con las potencias , cuyos 
buenos oficios han sido reconocidos, y aumentando con una nueva y señalada' 
prueba de moderación nuestros derechos contra la España, nuestra actitud con 
respecto á ella no será menos favorable en la próxima sesión que lo es al pre
sente. = Jaime Monroe”

AUSTRIA.
Vierta de Abril. , 1

Hoy se ha celebrado la vigésimatercera sesión de ios ministros alemanes» 
en la que varios de ellos hicieron algunas observaciones sobre la redacción deí 
acta definitiva del Congreso que se presentó en la sesión última;: pero no se 
refieren en manera alguna estas observaciones al fondo material de los asuntos..' 
Ayer mañana se recibieren pliegos de la corte de Wurtemberg, por los cua
les se ve que retracta á las dudas y,excepciones que había presentado contra 
el modo de extender la definitiva redacción de las resoluciones del Congreso» 
aprobadas unánimemente por los ministros de los demas Gabinetes en la décima- 
oatava sesión : no hay ya pues inconveniente en .que se. publiquen estas reso
luciones ni aun en cuanto á su forma. Por lo que hace á lo material, ha reina
do la mayor unanimidad entre todos los individuos de las conferencias desde 
su principio , y parece que el incidente de poca importancia arriba mencio
nado es el que únicamente dio ocasión á lo¿ corresponsales mal intencionados,, 
ó poco instruidos, de ios periódicos franceses, para que anunciasen la repentina 
disolución del Congreso. Solo se esperan ahora las ratificaciones provisionales 
de las resoluciones tomadas por parte de los Gabinetes;.y las ratificaciones de
finitivas ó formales se remitirán á Francfort, donde la Dieta publicará en se
guida los resultados. Asi que se hayan terminado aquí las conferencias el 
Príncipe Metternich , ministro de Negocios extrangeros» seguirá ai Emperador 
á Bohemia, y k acompañará en su viage á esté reino..

ALEMANIA.
Maguncia 24 de Abril*

Van á continuarse con mucha actividad las obras dé las fortificaciones dé 
Coblentza, Ehrenbreitstein &e., á cuyo efecto se han señalado nuevos fondos. 
Serán nuevamente admitidos los trabajadores que se despidieron á fin de oto
ño, y como hay tantas gentes desocupadas, acudirán seguramente de todas 
partes en crecido número.

Hasta ahora no se ha tratado todavía de. construir fortificaciones en las 
provincias báv|ara$del RJhiu. El proyecto que haya podido formarse sobreesté 
particular, dependerá para su egecucion de la decisión del Congreso de Vieha, 
y do los fondos que pueda destinar al efecto.. Lo mismo sucede én cuanto á la 
terminación de las nuevas líneas de Gennersheim, cuyas obras están bastante, 
adelantadas»

; ¿ Francfort 28 de Abril,
i 5 Asegurase que el viage que la corte de Austria ya á emprender á Bohemia
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y á Hungría llene conexión con un prbyecto de este Gobierno de variar la 
constitución húngara, y de someter al mismo régimen la'Hungría, la Tran- 
silvania, la Dalmacia, la Istria y la Croacia., y habiendo, cundido en aque
llos países la noticia de estas mudanzas se han alarmado algo los húngaros, que 
hasta ahora habían conservado la constitución de sus antepasados: tenían un# 
Dieta, y cierta especie de independencia bajo el reinado de los Emperadores 
de Austria: su sistema representativo es imperfecto, pues que en* él dominan 
la nobleza y el clero; pero á lo menos ios húngaros han sido los que le esta
blecieron , y á quienes se concede entrada en la Dieta; y de todos modos tie
nen una representación nacional. Si se les priva de ella para^gobernarlos bajo 
el pie que el imperio de Austria, podrían ganar ventajas mercantiles; podrían 
desaparecer algunos abusos; pero perderían de su carácter nacio-nal, y el sis
tema representativo que Ies es propio; y en una palabra, ¿perderían el Go
bierno núngarófSin embargo, se lisonjean en Austria que el proyecto del Ga
binete de Viena será admitidlo, supuesto que los principales señores húngaros, 
habituados á morar en la corte contribuirán á ello, y que el pueblo está poco 
ilustrado para apreciar su pérdida. ,

GRAN BRETAÑA.
Londres é$ de Abril.

Ha muerto el mayor general Mudge, uno de los mejores ingenieros que ha 
tenido la Inglaterra, y famoso por sus trabajos trigonométricos, en los cía
les le prestaron algún auxilio varios sabios franceses. 1

El periódico de esta capital intitulado el Times asegura qué nada hay ya 
que temer de las tentativas de los radicales. ,, Las noticias. (dice) que se aca
ban de recibir de las provincias del Norte dan á. entender que rein§ allí una 
profunda tranquilidad. Refiere un periódico de Glascow que varios de los su- 
getos que habían sido presos por indicios de haber tomado parte en las últi
mas ocurrencias estaban ya én libertad, y que"otros habían salido de la cár
cel con unas ftánzásíln ligeras, que hacían presumir no" fuesen muy graves 
sus delitos. Pálfece que en Paisley han desaparecido los radicales mas activos 
é inquietos, y los demas están por ahora tranquilos.” \ je

El Cóurier de Londres da muy diversas noticias, y copia una carta par
ticular que dice haber recibido de un amigo suyo, la cual contiene los siguien
tes pormenores:

„He hablado extensamente oon un sugeto que ha tenido precisión de es
piar por espacio de dos horas en el mismo cuarto que eLgefe radical , ó por 
mejor decir rebelde, llamado Jorge Washington; y me ha dicho que es in
gles , y que en su modo de producirse da á entender que no ha tenido una 
educación vulgar. Manifestó mucha inquietud cuando se le aprehendieron sjus 
papeles, entré ios cuales tenia una multitbd de cartas de'diferentes partas del 
reino que trataban de los asuntos de ios radicales También se le encontraran 
memorias y planes militares particularmente sobre el uso que debía hacerse de 
'las lanzas contra las tropas regladas, y se dice que están escritos con bastante 
juicio y conocimiento. Entre las personas que se lian preso últimamthte hay 
algunas de cierta opinión, y temo llegue á descubrirse que la doctrina de ios 
radicales ha cundido hasta cierta cíase menos baja de la que se cree en ¿Loo-
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dres: lo que hay de derto es que pobres como son,se hallan siempre con di- 
dinero en las ocasiones en que lo necesitan..Por ahora se han desvanecido los 

'temores de una insurrección; pero el estado de los negocios en general se 
ha mejorado .poco, y el porvenir se presenta con bastante oscuridad para que 
podamos entregarnos á la alegría.” *

Son muy favorables al comercio las noticias de los condados manufactu
reros. Dicen las cartas de Manchester que se habían hecho grandes pedidos de 
géneros de algodón, y que era de esperar que las fábricas volviesen á traba
jar con su ordinaria actividad.

^ Idem 27.
Los periódicos de Bombay del mes de Noviembre traen la noticia de ha

berse presentado otra vez grandes cuerpos de pindareos en algunos puntos de 
Guzaraté, y haberse enviado contra ellos diferentes destac|pentos de la ca
ballería de Madras y de Bengala.

Las noticias de Bagdad de 25 Me Agosto tratan circunstanciadamente de 
las penalidades que se experimentaron en .el verano último', el mas extra
ordinario que se ha conocido en aquel país. Los termómetros, colocados en 
los parages mas fríos, de las.casas, subieron á i2p° (cerca de 40 de Reaumur), 
y á media noche estaban á veces ajos 108 al aire libre.

A principios de Abril hubo allí un huracán, acompañado de mucha Ilu- 
yja, fenómeno sin egemplo en aquel pais en semejante época del año. Efefec- 
to de la lluvia sobre aquel suelo ardiente se parecía al de un baño de vapor: 
un calor tan grande no pudo menos de ocasionar la muerte de- multitud de 
pétsonas. En una sóla noche subieron las aguas del rio siete pies y medio so
bre el nivel ordinario, tornando un color rojo; el pieeblo, lleno de espanto 

: creía haber llegado el dia del juicio.
FRANCIA.

París jo de Abril. .
De las 1500 obras nuevas que se han presentado en! la feria de Leipsiek 

vde este año., han producido 516 la Saxonia, que puede considerarse como la 
metrópífti dé*la literatura alemana, la Prusia 310, el Austria 170, la gavie
ra 15 2 y una sola la Hesse electoral. - • • *

Desdé que se ha establecido la censura de los periódicos han disminuido 
considerablemente en Auvernia los pedidos de papel de imprenta.

El dia 23 del corriente celebró la sociedad fílotécnica una junta pública, 
presidida por Mr. Emeric-David , individuo del instituto, y en la cual sé leye
ron; Uña noticia sobre las tareas de la sociedad, por Mr. Lachebeaus^ieré, se
cretario perpetúo de la mbma sociedad. Un apólogo en verso con el título de l&s 
Preocupaciones, imitado libremente de Fedro el fabulista, por el mismo 'Mr. 
Laéhebeaussiere. Un trozo en prosa-sobre el mérito de Miguel Angel y su cua- 
MrO¡-délJJuicio>Éinivéfsal por Mr. Alejandro Lenoir. La muerte de Catón , ras
gó’épiCó en verso, por Mr. Boucharlar. Un trozo en prosa sobre el mérito de 
-las; Wftgerespor Mr. Carlos Malo. Epístola en verso de Mr. Raboteau á su 
pápéhblanCo. Una anécdota en prosa con el título de Boufflers y das'mari- 
fofas, sacada del segundó volumen inédito de 'las Indemnizaciones de los 
literatos, por Mr. Boüilly. Otra Epístola en verso á los preconizadores de



los tiempos pasados, por Mr¡ Vieñnet. Y se concluyó la sesión con un con
cierto de mucho;gusto'.

La guarnición de.Lila, compuesta de dos legiones, un regimiento de ca
ballería y una compañía de veteranos, acaba de ser reforzada con la legión 
del Mame, y dicen que ademas llegarán muy en breve otros dos regimientos 
de infantería y uño de caballería. *

El Rey de Inglaterra se ha suscrito por la cantidad de 2 500 francos para 
costear los, gastos del monumento que se está construyendo á fin de perpetuar 
la memoria de Mr. de Malesherbes.

Se habla mucho en.Alemania de una obra que ha publicado Mr. Sieber 
sobre la curación radical de la hidrofobia. El autor ha viajado muchos años 
ppr Levanteconfia mucho en la eficacia de su descubrimiento, y se ofrece á 
experimentarle en presencia de personas inteligentes ,. siempre que algún Go
bierno quiera^costear los gastos. ' ■, .

Idem \ de Mayo,
El Diario de Orante anuncia, refiriéndose á una carta de un americano, 

que se habla de un tratado de comercio entre la Francia y los Estados-Uni
dos- El Gobierno francés desea que el Congreso establezca derechos sobre las 
sedas de la China y otros objetos, cuya concurrencia paede; perjudicar á Jas 
producciones de la industr.íáWYancesa,, y en cambio pudiera favorecerse en 
Francia U introducciorrdel algodón amer^cfano.

Los periódicos alemanes anuncian af fio que el Congreso de Viena, que 
ya había durado seis meses, se ha concluido; y que la partida de los minis
tros solo depende del cange de las recíprocas ratificaciones de los diferentes 
Soberanos de la Confederación. Este anuncio va ífeompañado, como es de cos
tumbre, de un pomposo elogio sobre la unión y la concordia.que lia reinado 
entre los ministros, y de injurias contra los periódicos liberales de París que 
han osado dudarlo;

Un soldado de la legión<de las Bocas del Ródano , llamado Pedro Carlos, 
ha sido condenado en Dijon á tres meses de encierro y, 50 francos de multa 
por haber tenido en una caja, la imagen del prisionero de $ta. Elena. Aíegó 
que el vendedor no le había hecho saber que, existiese; tal retrato oculto en el 
fondo doble de la caja. Un particular á quien ofreció, un polvo de tabaco des
cubrió el secreto ,• y le repreñdió sobre esto. El; soldado entonces le prometió 
la caja; pero después de rehusar aquel admitirla echó á correr tras del mili
tar, le exigió la caja, y habiéndola tomado , fue á dar parte de todo 4 la 
justicia. ;

*. , ESPAÑA. . •

5 8*.

Madrid dé Mayo. ‘ *

El dia 7 del corriente tuvieron la honra.de felicitar á S. M. , á nombre 
de la Sociedad patriótica de Sevilla, el. marques de las Amarillas, secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra , y el teniente general conde de Gua- 
qui , poniendo en sus Reales manos una.exposición de gratitud y respeto que 
aquella corporación le dirige¿, manifestando, su entusiasmo por 4aber jurado 
la Constitución promulgad»Jen Cádife en 1812; y el segundo dijo:
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„Señor: La diputación permanente de la Sociedad patriótica dé Sevilla 

tiene la honra de presentar á V. M. la exposición que le dirige, felicitando 
vuestra augusta Persona por los felices sucesos que han vuelto á la Nación 
aquel grado de esplendor y gloria á que es acreedora por sus eminentes vir
tudes. V. M. ha contribuido á ello con la noble, franca y generosa conduc
ta , que tantos bienes produce á la paz del reino y al establecimiento del sa
bio Código constitucional, que afianza la inviolabilidad de V. M. y la segu
ridad permanente de todo español digno deteste nombre. Sírvase V. M. ad
mitir la patriótica y enérgica expresión de sus sentimientos, demostrados en 
la representación que tenemos el honor de elevar á sus Reales manos con los 
homenageS de la mas profunda veneración.”

S, M. acogió benigno la citada exposición, y con su acostumbrada bon
dad se dignó admitir al honor de besar su mano á los citados individuos.
Concluye la lista de las limosnas ofrecidas antes y recaudadas después de 

cerrada la suscripción abierta era Madrid para socorro de ¿os pueblos 
que han sufrido la fiebre contagiosa»
Núm. 857. El prior y feligreses de la villa de Jodar, diócesis de Jaén, 

400 rs. Núm. 858. El prior y feligreses de la villa de Linares, en la misma 
diócesis, 2409. Num. 859. Él prior y feligreses de la villa de Mengibar, en 
la misma diócesis* 508. Num. 860. El capellán'mayor y feligreses de la Real 
.Carolina, en la misma diócesis, 349* Núm. 861. El prior y feligreses" de So
nhuela, en la misma diócesis, 270U Núm. 862. El muy ilustre Sr. abad y 
cabildo de la iglesia colegial de Lerma 200. Num. 863. El limo. Sr, deán y 
cabildo de la catedral de Ursjel 1®. Núm. 864. El ¡lustre Sr. abad.y cabildo 
de la colegiata de Medinacehr* por segunda vez, 660. Núm. 865. El limo. 
Sr. obispo dé Albaríácin, por segunda vez, 120. Núm. 866. Los pueblos de 
Griegos y Torres ,j en la misma diócesis de Aibarracin, 89. Núm. 867. El 
Ilíno. Sr. deán y cabildo de la catedral de Orihuela 2®. Núm. 868. De va
rias limosnas recogidas en él obispado de Zaniora, y remitidas por el limo. 
Sr. obispo de dicha diócesis, 1873. Núm. 869. El deán y cabildo de la co
legiata de Darocí 200. Núm. 870. Limosnas recogidas en la diócesis de Ge
rona, y remitidas por el limo. Sr. obispo de ella, 1500. Núm. 871. Limos
nas recogidas en la diócesis de Oviedo, y remitidas por el'limo. Sr. obispo 
de ella , 556. Núm. 872. El limo. Sr. obispo dé Lugo, por limosnas recogi
das en su.diócesis, 2®. Núm. 873. El cura de Tordillos, diócesis de Sala
manca, 50. Núm. 874. El cura de Moriscos, en ídem, 12 rs. y 24 mrs. 
Núm. 875. El mismo, tres fanegas de trigo, que produjeron 54 rs. Núm. 876, 
El cura de Villamayor, en ídem, 12 4* Núm. 877. El cura de AlSeaseca de 
Alba, en ídem, 20. Núm. 878. Las doce fanegas de trigo del cura de Villa- 
flores* en idem (véase el ñúm. 855 de donativos) , produjeron 216 rs. Núm. 
879. El abad y parroquianos de Víllanueva de los Infantes, diócesis de Oren
se, 80. Núm. 880. El abad y feligreses de S. Lorenzo de Piñor, en idem, 
89 rs. y 10 mrs. Núm. 881. Un diocesano de Orense 20. Núm. 882. El abad 
y feligreses de S. Lorenzo de Peña, en idem, .50 rs. y 16 mrs. Núm. 883. 
El abad dé Torneiros, en idem, 30. Núm. 884. El abad y un parroquiano 
de Sta* María de Ordes, idem, 24. Núm. $8 5, El vicario y feligreses de



S, Pedro de 1* Mezquita,en Ídem, 48. Núm. 886. El párroco y feligreses de 
Sta. María de Gomariz, en idem, 16 rs. y 6 mrs. Núm. 887. El párroco y 
feligreses de Castromao, en idem, 100. Núm. 888. El R. P. abad y monas
terio de S. Gtodio, en ídem , 67. Núm. 889. El párroco y feligreses de santa 
Comba de Baronceli, eo idem, too. Núm. 890. D. Josef Vicente de Temes, 
parroquiano de S. Salvador de Armental, en idem, 40. Núm. 891. Los par
roquianos de Sta-. Baya de Berredo, en idem, 32.Núm. 892. Los parroquias 
nos de Ermesende, en idem, 56. Núm. 893. Producto de las 100 fanegas de 
trigo consignadas por el limo, deán y cabildo de Plasencia (véase donativos 
núm. 713) en las cillas de Don Benito, 1500 rs. Nofa. El vale Real de 150 
pesos cedido por el cabildo de la colegial de Ubeda (véase donativos num. 758), 
que está señalado con el núm. 260,194, de la creación de Enero de 1808, se 
ha presentado á la renovación por no estar corriente para descontarse en la 
plaza. Tan pronto como esto se verifique se remitirá su producto al limo. Sr.
obispo de Cádiz. = Antonio García bermejo , depositario.__Dentro de muy
pocos días se dará el estado general de la suscripción que está ofrecido al 
público.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

Al Sr. tesorero general de la Nación digo con esta fecha lo siguiente*.
,, El Rey se ha dignado mandar que se observe- con toda eficacia el 

exacto cumplimiento del artículo 5.0 capítulo i.° del decreto de las Cortes 
generales y extraordinarias de 7 de Agosto de 1813, en el cual se dice: 
,, Mientras no se verifique la formación y aprobación de los presupuestos, el 
Gobierno, arreglándose á los decretos de las Cortes y reglamentos y ordenan
za i que lijan, dispondrá la distribución de los caudales de la Nación eh los 
objetos mas interesantes á la misma, prefiriendo los mas urgentes. Haráse esta 
distribución en virtud de órdenes del Gobierno, dirigidas al tesorero general 
por conducto del Secretario del Despacho de Haciendasin que el tesorero 
pueda entregar ni disponer se entregue cantidad alguna que se libre por otro 
conducto ; y los que sin este requisito hubieren dispuesto y realizado algún 
pago quedarán por el mismo hecho depuestos de sus destinos, y el tesorero 
que lo haya egecutado sujeto ademas á la pena de tres tanto.” Al propio tiem
po ha resuelto S. M. que V. E., los intendentes y Juntas de las provincias 
señalen las obligaciones mas urgentes, suspendiendo el pago de las demas, y 
dando cuenta, de las que fueren al ministerio de mi cargo.”.

De' Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento ert 
la parte que le cotiesponde* Madrid 27 de Abril de 1820.

El Fxcmo: Sr. secretario del Despacho de Hacienda ha dirigido la Real 
orden siguiente á la Dirección general de Rentas.

,, He estimado conveniente llamar la atención del Rey acerca del estable
cimiento de un sistema útil y justo para la .elección de los empleados de. Ia



Hacienda pública, cimentando esta carrera sobre las nobles bases del honor y 
de las luces; y apartando para siempre los funestos resortes del favor y de la 
casualidad, cuya nociva influencia ha halagado el sostenimiento de la ignoran
cia de los, principios de la economía publica, ciencia sin la cual vano seria 
buscar la idoneidad del empleado en este importante ramo fy no la de ios árh 
dos y complicados reglamentos, que por tales han de estimarse todos aquellos 
que para su formación no precedieron los consejos nacidos de la aplicación, 
del conocimiento de las causas de la riqueza, oón la sabia reguladora nivela-, 
cion de los impuestos.

,, La subsistencia y continuación de los efectos de tan equivocado llama
miento, para desempeñar con beneficio y decoro del Estado las funciones de 
estos destinos, contrarían sin duda á cualquiera plan de Hacienda por feliz y 
adecuada que se conciba su combinación,; porque desconociendo los encarga—, 
dos de la egecucion las bases en que descansa, deberían producii eí descrédi
to con su desacertado desempeño. Forzoso es para evitar estos perjudiciales; 
obstáculos, la fijación de una escala.,de ascensos en que inviolablemente se 
elijan el mérito y las luces, haciéndola observar desde los subalternos hasta 
los sublimes grados de la Hacienda. .

,,S. M., que ha asentido en un todo á la solidez de estas razones, y que 
aprecia con los mas generosos deseos el afianzar el orden y prosperidad del 
Estado, anhelando excitar las luces y virtudes eu la distinguida carrera de 
Hacienda, se ha servido mandar: que por la Dirección de ella se forme una 
escala de ascensos que llene el objeto de los principios indicados.

„Igualmente ha tenido S. M. á bien resolver que ninguno pueda obtener 
destino de intendencias , ó plaza de Oficial de la secretaría del Despacho de 
Hacienda, sin acreditar el haber seguido, con aprovechamiento ocho años de 
estudios mayores, comprendiendo en ellos el de la Constitución de la Mo
narquía española ,’del derecho natural y de gentes, eh civil y la economía pu
blica, siendo graduado al menos de bachiller en universidad aprobada ; por lo 
cual ha dispuesto S. M. que los cancelarios y rectores de ella remitan .cada 
trésnanos listas á la secretaría de mí cargo de los jóvenes que á juicio de sus 
maestros ^calificado por el claustro de doctores , merezcan la consideración 
de mas sobresalientes en suficiencia y buena moralidad, á efecto de que el 
ministerio los tenga presentes. De Real orden lo comunico á VV^6S. para que 
egecuten el cumplimiento de la primera parte; en el concepto que expediré 
¡a conteniente al ministerio de la Gobernación de la Península, para que se 
cumpla la segunda por los cancelarios y rectores dé Jas universidades luego 
que VV. SS. hayan formado la citada escala. Palacio de Mayo de 1820/*

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado á los capitanes generales dé 
las provincias con fecha 13 de este mes la Real orden siguiente:

,, Persuadido el • Rey de las ventajas del establecimiento en Ja península 
de un sistema de caminos militares completo é invariable, que al paso que 
proporcioné la regularidad y orden posible en las-marchas de las tropas con
tribuya también á disminuir las cargas que por este servicio sufren sus benemé
ritos súbditos; ha resuelto que para poder llevar á efecto esta determinación, 
V. ÍE. disponga que en el distrito militar de su mando se formen ( por los
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oíicfeles de ingenieros destinados 1 él, y que^V.IE. coTtiisíoné) los itinera
rios correspondientes., pero con la mayor posible brevedad $ debiendo estos 
oficiales gozar durante el tiempo de su comisión dé las raciones que les están 
concedidas por su particular ordenanza, de cuyas circunstancias doy con esta 
misma fecha aviso al ingeniero general. , .

„ Las bases que S. M . tiene por conveniente;que. se tomen en consideración 
para la uniforme determinación en la península de los caminos militares son 
las siguientes:

1. a Que y. E. tenga presente el título if del Reglamento mandado ob~ 
servar por S, pam el establecimiento de brigadas y divisiones milita
res en tiempo-de paz de 18 de Junio-de jSiS, cuya copia acompaño.

2. * El papel que en aquella época se circuló con este mismo objeto á los 
capitanes y comandantes generales por mi antecesor ei marques de Campo 
Sagrado, con el título de Consideraciones que deberán tener presentes los 
capitanes- generales de provincias al evacuar el'-informe pedido de Real 
orden sobre el establecimiento de los caminos militares ¡ que igualmente 
incluyo.

3. a El borrador del mapa de caminos militares de la península remitido 
en aquella época , él cual debe servir de guia y norma para la formación del 
que ha de remitir cada capitán general á la secretaría de mi cargo', con arre
glo á lo que previene el papel titulado Consideraciones &c., de que habla el 
párrafo anterior , y que debe estar en la secretaría de V. E.

4. a El estado adjunto, que deberá servir de guia para la formación de 
otrosí tantos estados cuantos caminos militares de primera y. segunda clase 
haya en el distrito del mando de V. E , con las indicaciones que el mismo 
expresa, á fin de rcunir.^por éste medio en la secretaría de mi cargo una co
lección completa de itinerarios militares razonados de toda la península. De 
Real orden ló comunico á V. E. para su noticia y cumplimiento * en da in
teligencia de que es la voluntad de S. M. que cada 15 dias me avise V. E. 
*1 progreso de estos trabajos."

En las Juntas electorales de partido de la provincia de Madrid, celebra
das en 7 yí8dé este mes , fueron elegidos-para formar la Junta electoral de 
la provincia ios ciudadanosrcuyos nombres siguen: < 'p •;

Por.Madrid.: D. RampnrGiraldo de Afquelíada, D. Manuei Josef Quin- 
tana, D. Bernardo de Borjas y Tarrius > D. Felipe Bausa , D. Miguel Anto
nio Zumaíacarregui , ;D.. Juan Palárea, D. Eugenio de Tapia , D. Josef Ma
ría Calatrava.,, D. .Vicente Sancho v D^Eugenio A rrieta, D. Ramón Trujillo.

Pattido de Fuencarral. D. Isidro López, presbítero.
Idem de Getafei D. Crisáuto Josef García Maroto, oura párroco de

Idem de Val demoro, D. Francisco. Herrero y Blanco.
Idem de Valdemortilo, D. Juan Orduña y Angel. ■ „

- Dé Chinchón» pD.^ban Bautista Garrasco. j
De Navalcarnero.^ 'D’. Ignacio Olarte.
De Alcalá. D: Casimiro Verdá. ‘
De Almonacid de Zorita, D. Manuel Anchuelo.
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De Fuente el Saz. D. Josef Alonso Llórente. #
De Colmenar viejo. D. Juan Luxigo.

■/ El dia i.° de Junio próximo saldrá deí puerto de Cádiz para las provin
cias de Ultramar un buque, correo de la armada, con la correspondencia de 

i oficio y del público, lo que,¿se avisa para inteligencia de este.

Continuación de las contestaciones dadas por los gabinetes extrangeros.
Cartas de los senados' de las Ciudades anseáticas al miniñro de S. M.

Al remitir á la secretaría de Estado el ministro,del Rey en Hamburgo 
las contestaciones de las Ciudades anseáticas á la nota que les pasó, comuni
cándoles el manifiesto que dirigió S. M, á la Nación, dice que los sucesos de 
España han causado en aquellas ciudades el efecto mas ventajoso, y que asi 
la autoridad pública como los particulares han mirado y miran con el entu
siasmo de la admiración el modo con que se han verificado sucesos de tamaña 
importancia; que encomian á un tiempo la sabiduría, la magnanimidad y 
el paternal amor del Rey, y la cordura, moderación, respeto y amor á su 
augusta Persona, al orden y á la justicia con que la Nación entera se ha con
ducido en circunstancias tan extraordinarias; y por último que ningún pais 
puede exceder á las Ciudades anseáticas en veneración al Rey , en considera
ción á la España desde que se halla constituida, y en los sinceros votos que 
forma por la prosperidad del Monarca y de sus fieles súbditos.

Las contestaciones de dichas Ciudades son las siguientes:

Del senado de Hamburgo.
* " ■ ‘ v

,,E1 Senado se apresura á dar gracias, al caballero Perez de Castro, mi
nistro de España, por la comunicación que.acaba de hacerle de haber acep
tado S. M. Católica la Constitución decretada por las Cortes del reino de Es
paña, según lo expresa S. M. en su manifiesto del io de Marzo.

,, En la nota que el ministro dé.España ha tenido á bien dirigir al Sena
do con fecha 3 de este mes, hace la debida justicia á los sentimientos que 
animan á este cuerpo sobre todo lo que puede interesar á la gloria y prospe
ridad de la Nación española y dé* su Monarca ; y no puede menos de con
gratularse por un suceso tan importante, que presenta lá esperanza de un fe
liz porvenir á una Nación grande y generosa, que siempre se ha mostrado dig
na de serlo, y que promete un nuevo‘lustreá la coroua, por la felicidad pú
blica, que^habri sido el objeto de esta mudanza.'

„El Senado ruega al caballero ministro dé España que se sirva dirigir á
S. M. Católica con este motivo su respetuoso parabién,^y manifestarle sus 
sinceros deseos de que se lleve á efeicto todo lo que pueda redundar en bien}»' 
gloria de S. M. Católica y de la Nación.

„EI Senado se aprovecha igualmente de esta oca^bn para ofrecer de nue
vo al caballero ministro de España las protestas dé su aprecio , y de la mas 
perfecta y distinguida consideración. Hamburgo 5 dé Abril de 1820. = Firma
do. = C. H. Heise D r., secretario. . . ,



Del senado de Lubeck* ' „
„Ios infrascritos tari tenido la honra de recibir ta nota de 4 del corriente* 

en la que el Excmo. Sr. D. Evaristo Perez de Castro, ministro de S. M. Ca
tólica, se ha servido comunicarles el manifiesto queacaba de publicar S. M. * 
relativo á haber jurado la Constitución de ,1a Monarquía española promulga
da en Cádiz en 1*812 por las Cortes generales y extraordinarias.

,,A1 manifestar los infrascritos á S. E. su sincero reconocimiento por la im
portante nota que les ha pasado, y la parte que toman en un suceso tan me
morable, le ruegan se sirva creerlo asi, por el conocimiento' que tiene de los; 
sentimientos de* profundo respeto que profesan á S. M., y de la importancia 
que dan á las relaciones que felizmente-han subsistido en todos tiempos entre 
la España y fcts Ciudades anseáticas. - .

,, Los infrascritos ruegan á S. E. se sirva manifestar á S. M» estos senti
mientos , y los ardientes votos que forman por la prosperidad de la sagrada 
persona déf*Monarcá y de su augusta fami!ia;Real, como también por el bien 
estar de la nación magnánima, que sobre las bases de una Constitución que 
tanto aprecia va á gozar de la felicidad que proporciona la perfecta armonía 
y unión entre ella y el trono* *'

,,Los infrascritos tienen la honra de Renovar á S. E. las protestas de su 
alta consideración. Lubeck 8 de Abril de 1820. = Los burgomaestres y sena
dores de la ciudad libre y anseática de Lubeck. =W. S. Tesdorpf, burgo
maestre , presidente. L. Roeek, secretario.”

Del senado de Brema.
Los .infrascritos han recibido la nota que el Excmo. Sr. ministro de 

S. M. Católica se ha servido dirigirles con fecha de 4 del corriente mes, y 
el manifiesto en que declara S. á la nación haber aceptado y jurado la 
Constitución política de, la Monarquía, promulgada en Cádiz por las Cortes 
generales y extraordinarias en eL año de i$i2.

,, Penetrados de estimación los infrascritos hacia la fuerte y magnánima 
Nación española, toman el mayor interes por un suceso tan importante , que^ 
estrechando los vínculos entre la Nación y su augusto Monarca, fijará sobre 
bases sólidas el respeto de sus pueblos, del que han dado en ésta misma oca
sión jÜ*ruebas tan manifiestas*

,,Los infrascritos desean sinceramente que este memorable suceso., que 
honra igualmenteaf Rey y á la Nación, les proporcione unadnalterable pros-* 
peridád , conservada por la sabiduría , y auxiliada por todos ios beneficios de- 
la Providencia; y se aprovechan de esta coyuntura para renovar á S> E. las 
protestas de sú mas distinguida consideración. Brema 12 de Abril de 1820. =- 
El senado de la ciudad libre y anseática de Brema. = Firmado =Pzsehón©»- 
burgomaestre,presidente*” ‘ y •

Habiendo resuelto el Re y qué el Consejo de Estado- proceda á fa propuesp- 
ta para las plazas de jueces de primera instancia de las provincias, cuya di
visión de partidos está aprobada por las Cortes, en sugetos de ciencia, proV 
bidad y decidida adhesión al Gobierno actual y al sistema constitucional', qtie 
con toda uniformidad debe seguirse ,, se admitirán ’memoriales eñ la secretaría 
del mismo Consejo por lo tocante á Gracia y Justicia, propuestas y gober
nación* por término de 30 días > contados desde hoy i9 de Mayo 4é los



tendientes qne se consideren* cotí íhs círcttfl&ancíás'-necesarias para el desem
peño; de estos destino*? eiáendo por ahora sus* solicitudes con la debida sepa
ración, de provincias á los partidos- comprendidos en las de Extremadura, 
pancha y Cuenca, que son los siguientes:

Extremadura. En la- Mancha, JEn Cuencas
Coria.
Plasenciá.
Ñavalmoral de la.Mota. 
Alcántara.
Valencia de Alcántara., 
B idajoz.
Xerez de los Caballeros.; 
I-lercna.
Fuente de Cantos.
Zafra.
Almendralejo.
Mérida.

Ciu4ad Real;
Almagro.
Almodovar del Campo.
Manzanares.
Valdepeñas..
Infantes.
Consuegra.
Almadén.
Alcázar, de S. Juan. 
Quintanar de la Orden. 
Alcaraz.
Peñas dé S. Pedro.

Cuenca.
Huele.
Iniestai.
Belmonte.
Roda.
S. Clemente.
Requena.
Cañete.
Priego. -
Buenache.
Tarazona.

Trujillo.' . . . * ' :
Montan ches. . -
Cáceres. - •’ '■ ,
Villanúeva de la Serena. V
Castuera.
Herrera de la Serena. •
Hinojosa de la Serena.

- El ayuntamiento constitucional de Trujillo, en acta de 29 de Abril, acor
dó se publicase que la feria de ganados principiará el día 3 de Junio, y con
cluirá el dia cinco, tiempo suficiente^para-que los vendedores y compradores^ 
proporcionen sus ventas y ajustes; y de este modo se evitarán los abusos de 
una tolerancia indiscreta en los años anteriores que traía notable perjuicio al país.

Por providencia,del .Sr. D. Manuel .Fernandez.Gamboa. juez primero letrado de 
primera instancia en esta muy heroica villa, refrendada del escribano de su námero, 
D. Anselmo Xlrdoñéz, se ha mandado citar y. emplazará cualesquiera persona que 
sé conceptúe con derecho á.los bienes de Doña María Tomasa Jordán, vecina que 
fue de esta córte, y que falleció en. 13 de Agosto de 18i 2, para que en el preciso y 
perentorio término de 30 dias/contados desde 26 de Abril próximo pasado, y que 
por primero', segundo y tercero se lea concede, acudan ai expresado juzgado y escri
banía ;á decir de su derecho-segun de convenga, entendidos que trascurrido dicho 
t^fmiuó, y*no. ló haciendo Ies-parará el perjuicio que haya lugar.
&?■. Para el remate de una tierra en el olivar de Ambroz, dé seis fanegas y ocho ce- 
lemincs, tasada en 3166 rs.: otra en dicho sitio, de tres fanegas, en i3oo ; otra al
cacel, en la huerta del Sr, Pizarro , juntó al lugar-d^Vicálváro, de nueve celemines, 
en óoo.; otra en la bajada del juego de bolos eivdicho pueblo, de siete celemines, en* 
5^4 ; y otra.como se.baja á la.fucnte.de los cinco caños ,, del mismo pueb’o, de cua— 

.tro celemines, en 30$; y una-,y¡pa,en¡las.aguasjde Vaflecas;, de {nueve aranzadas, con 
2380 cepas yivaá y 1 2oa.niarras ,eti 59Ó0. rs., y se.ha señalado* el dia; 25 del cor
riente mes en la audiencia def Sr. D. Jóséf Marunez Móscosp^ juezlegado en pri
mera instancia de esta muy heroica Villa, y hora de las 1 2 y media.

" " 'l‘' WT’ EN LA IMPRENTA NACIONAL.


